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2 QUE-se han presentado a este Despacho tres testimonios 
¿dé la escritura pública de constitución de -Ta compañía SU 
MUNDO AGENCIA DE VIAJES: CIA. LTDA. otorgada ante el: Notarjo 
Trigésimo Noveño del Distrito Metropolitano de Quito el 26 

“de septiembre del 2000, con la solicitud para su aprobación. : 

que“ el, Departamento “Jurfdico de compañías, mediante 
Memorando: No. DIC-00-2259,: de 12 de octubre del: 2000;.. ha. . 
enftido informe* favorable para la aprobación solicitada; . . 

o EN “ejercicio de” las atribuciones asignadas mediante: 
Resolución No. .ADM.:99039. de 26 de abril de 1988; o 

CRES E 

CL ARTECULO ¿PAIMERO.Z APROBAR Ta constitución de la compañía 
“84 MUNDO AGENCIA DE VIAJES: CIA LTBA., con domicilio.en el.. 
"Distrito. Metroporitano de Quito, en Tos términos constantes - 
cen la: réferida escritura; y, disjioner- que uñ extracto de. a': 
eseritura se publigue, por. Una vez, en/uno de Tos periódicos >. 
de mayor edreulación en el Distrito Metropolitano de Quito,- 

ARTICULO SEGUNDO.- - DISPONER: a) Que el Notario Trigésimo. ' 
Noveño del Distrito Metropolitano de -Quito tome nota al 
margen de Ta matriz de la” escritura que se aprueba, del. 
contenida de: la presente. Resolución; b) Que el Registrador... 
Mercantil del Distrito Metrepolitano de Quito inscriba la 
referida escritura y. esta Resolución; —y, cc) Que dichos. : 
funcionarios sienten razón de esas Anotaciones. o, Po 

cumplido lo anterior, remítase a- este “Despacho copia. 
certificada de la escrirturá pública respectiva. > o , 

comuníquese SADA y" Pirinada en “el Distrito Metropolitano. 
de Quito, .a: : a . o o. o NE 
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Cen esta fecha queda INS caña la se. 
. sente Resolución, bajo el-W* 3266: 

del REMISPRO MEREANTIL, Tomo Lal. 
se dá así cumplimiento a lo dispuésto enla  .. 

* migma, de conformided alo establecido: en, 
el Degreto 733 del22 de Agósto de.1975, -. 

- publicado en el er 000 Oficial 878 del 29 * 
de Ag 0oba A 

        

   
   

    

  

  

   

  

¿Dr RAÚL CO ECRAR o 
REGISTRADOR MERCANTIL /! 0%. 
LS CANTON QUITO. En 
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